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fConclusión) 

AGENTES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. — El aiH. 59 
déla vigente ley ordeiía al Gobierno reglamentai- la 
profesión de agentes de la propiedad industrial y en 
los arts. 65 al 74 del reglamento se establece una cierta 
Peglamentación de este servicio, reglamentación que 
la práctica de 10 años ha enseñado que es ineficaz, no 
sólo porque permite que represente a los inventores, 
personas que no están inscritas como agentes, si que 
también porque no hay penalidad para los agentes 
que no cumplan bien y lealmente las obligaciones de 
su prol'esión. En el Registro se sabe perfectamente 
que hay deflciencias y reclamacioues en el servicio de 
mandatarios, pero la lej' no establece penalidad ni 
medios para corregir esas faltas. 

En todas las naciones se ha reglamentado de un 
modo muy severo la profesión de agente de la propie
dad industrial, y se exige a los agentes conocimientos 
técnicos y administrativos para que puedan cumplir 
bien su doble misión de asesorar al inventor de modo 
que pueda poner su invención de un modo eficaz al 
amparo de la ley, y para que pueda llevar a cabo la 
tramitación délos expedientes, exigiéndoles al propio 
tiempo una honradez acrisolada. 

En el anteproyecto de ley, no sólo no se admiten 
esas corrientes que se hallan ya en casi todas las le
yes extranjeras, sino que se sanciona lo que no se 
halla en la ley vigente, y es el de que puedan repre
sentar a los inventores, personas que no son agentes 
de la propiedad industrial. Es cierto que impone la 
condición de que el mandatario que no sea agente de 
la propiedad industrial acredite su representación 
por medio de un poder notarial y especial para cada 
caso, pero interpretada francamente esta disposición, 
quiere decir que hay el criterio de que las personas 

que no son agentes de la propiedad industrial no de
ben tramitar expedientes, pero no hay valor para de
cirlo, y por eso se ponen dificultades. 

Para nosotros la cuestión no es cuestión de fra
ses; es un punto esencial. Si el Estado ha creado la 
profesión de agentes de la propiedad industrial y exige 
a estos señores algunas obligaciones, es preciso que 
sostenga su criterio imponiendo la condición de que 
el que no reúna las condiciones impuestas a los agen
tes de la Propiedad industrial, no puede tramitar ex
pedientes en el Registro. Si no se hace asi, es mejor 
la libertad: suprímase el registro de agentes déla pro
piedad industrial, y devuélvase la fianza que tienen 
prestada. 

Entendemos que hay que obrar francamente, sin 
distingos de ninguna clase, y que debe reglamentarse 
la profesión de agente de la propiedad industrial de 
un modo análogo a lo que se ha hecho en las demás 
naciones. 

ün3U,ios Y MODELOS. — Según el art. 24 no son re-
gistrables los dibujos y modelos que contienen ins
cripciones o leyendas, ni aquellos en que figuran 
armas, escudos o condecoraciones, y según el art. 171 
son nulos los dibujos y modelos cuando el que se en
trega al mercado difiere del registrado. De esta dis
posición resulta que no pueden acreditar la propie
dad de su trabajo o de su invención, los autores de 
dibujos o carteles anunciadores, los autores de dibu
jos de etiquetas y de anuncios, membretes de cartas 
y muchos otros que por esta disposición quedan 
a merced de los imitadores y de los usurpadores, ni 
hay medio de perseguir a los imitadores de dibujos, 
pues si el autor pierde su derecho por la sola cir
cunstancia de presentar en el mercado un dibujo que 
difiere del registrado, con mucha más razón se con
siderará que no es usurpador el que modifique lige
ramente un dibujo registrado. 

No cabe duda de que la Comisión habrá tenido en 
cuenta los grandes perjuicios que con las disposicio
nes anotadas ocasionaba a una clase muy numerosa 
y muy digna de protección, y que, por lo tanto, habrá 
grandes razones que justificarán la adopción de tales 
medidas. 

¿CÓMO SE ADQUIERE LA PROPIEDAD DE UNA MARCA? — 
Como la de los bienes muebles según el art. 64, de 
modo que el registro no es más que una presunción 
de propiedad, pero añade que no queda amparada por 
la ley si no se obtiene la inscripción en el registro. 

Esta disposición se halla ya en la vigente ley, y ha 
dado lugar a diversas interprelaciones que conven
dría evitar para lo sucesivo. 

Según el art. 68 se deniega la renovación de las 
marcas que resulten incompatibles con disposiciones 
dictadas posteriores a la primitiva concesión, de 
modo que, en este caso, no se respeta la propiedad 
ni la prescripción, y según los arts. m y 178, al que 
por descuido o por una circunstancia especial contra
ria a su voluntad, le haya caducado una marca, no se 
le reconoce ningún derecho ni como registro ni como 
prescripción, y se le equipara al que primero se pre-
presente a disputarle la marca. ¿No está en contra
dicción este artículo con el párrafo segundo del 
art. (ií en el que se establece la prescripción? 

¿QUÉ SE ENTIENDE POR MARCA?-Según el art 25, todo 
signo que sirve para distinguir los productos de la in
dustria y del trabajo. En el art 26 se enumeran los 
signos que pueden constituir marca y hay que obser
var que esta enumeración es igual a la del art. 22 de 
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la vigente ley, pero con la supresión de las cubiertas 
y escudos. No se comprende quó razones habrá te
nido la Comisión para suprimir estos dos signos 
o medios materiales, que, como tales, están dentro del 
art. 25, pues si considera que no pueden constituir 
marca, lo mejor es que lo diga con toda claridad. 

El segundo párrafo del art. 26 dice que los colores 
por sí solos no constituyen marca, exceptuando las 
divisas y los orillos, y aiin las divisas sólo para las 
reses bravas, de modo que no queda medio de regis
trar marcas con que distinguir las reses que no sean 
bravas. 

La limitación que hace este articulo del empleo de 
los colores como marca, quita al comercio y a la in-
ilustria uno de los signos que mñs llaman la atención, 
que no se olvidan, pues el público distingue mejorlos 
productos por el color que por los signos que se le 
puedan aplicar, como los distingue mejor por el color 
de la cubierta o por el del envase. 

MARCAS SECRETAS. — El art. 13Ü es reproducción de 
otro que ya se halla en la vigente ley y en la ley del 
año 1878. No creemos que en todo este tiempo se haya 
presentado un solo caso. Además, esa disposición no 
tiene razón de ser: no debe haber secreto Je ninguna 
clase. La Comisión lo entiende de otro modo, pues ha 
reproducido esta disposición en el art. 120 para los 
dibujos y modelos. 

MARCAS PROHIBIDAS.— Se castiga su uso en el ar
ticulo 215, pero no se sabe cuáles son. 

MARCAS OBLIGATORIAS. — Se conserva el articulo de 
la vigente ley que hace obligatorias las marcas para 
productos químicos y farmacéuticos, pero no estable
ciéndose penalidad alguna, la disposición se convierte 
en letra muerta. 

MARCAS MODIFICARLES POR SUS PROPIETARIOS. — En 
la vigente ley no consta el derecho del propietario de 
una marca registrada para modificarla, y la redacción 
del párrafo f) del art. 28 de la vigente ley, que es igi(al 
a la del párrafo B) del art. 32 del anteproyecto, se in
terpretó en sentido contrario a esta facultad, hasta 
que se publicó la Real orden de 29 de diciembre de 
1906 reconociendo la facultad del propietario de una 
marca de registrar las modificaciones que introduzca 
en sus marcas. Es de temer que ocurran las mismas 
dudas, si no se hace constar en la ley en una u otra 
forma. 

NOMBRE COMERCIAL. — Hay en este capítulo algunas 
innovaciones expuestas con criterio amplio y ajustado 
a las necesidades del comercio, pero conserva algu
nas de las ideas de la ley vigente que pueden produ
cir confusión. Así, por ejemplo, el art. 'M presenta 
como carácter del nombre comercial el distinguir un 
establecimiento ; el art. 38 limita su extensión al Mu
nicipio, en los demás artículos apunta el criterio de 
generalidad, pues se refiere a las transacciones com
prendidas en el Código de Comercio, y en el art. 75 
se limita al Municipio la territorialidad del rótulo del 
establecimiento, y «para las demás transacciones 
mercantiles queda protegido el nombre comercial 
para los nacionales a tenor de lo dispuesto en el art. 8." 
del convenio internacional de 1883», de lo que se de
duce que se proteje el nombre comercial sin necesi
dad de registro. 

NOMBRE PROFESIONAL. — Constituye este capítulo 
una verdadera novedad. Es el que adoptan los artis
tas, toreros, gimnastas y los que se dedican a las be
llas artes. Aplaudimos esta innovación, pues con ella 
se evitarán las dudas a que daba lugar la vigente ley, 

la que se ha interpretado en el sentido de que los 
nombres de orquestas no eran registrables por 
no estar comprendidos entre los nombres comer
ciales. 

Lo que no comprendemos es porqué han de ser de 
mejor condición los artistas y toreros que los comer
ciantes, pues el registro del nombre de los primeros 
cuesta la mitad menos que el de los segundos, y si al
guna diferencia se había de hacer es en favor de los 
que aumentan la riqueza nacional, que son los co
merciantes. Además, el registro del nombre profesio
nal se extiende a toda España y el del nombre comer
cial parece que se limita al municipio. 

CUOTAS Y PLAZOS PARA PAGARLAS. — Se introduce la 
novedad de un pago, como ilerechos de secretaria, de 
5 pesetas por cada expediente y 2'50 pesetas por cada 
certificado que se solicite. Y la principal novedad está 
en que estos pagos se exigen en metálico. ¿Por quó la 
Comisión no ha organizado todo el servicio de modo 
que todos los pagos se puedan hacer en metálico, 
como ocurre en el extranjero? ¿ Por qué no se ha de 
suprimir de una vez la rueda arcaica e inútil del papel 
de pagos? ¿Es que la Administración no puede en
contrar un cajero íntegro, como tiene cualquier casa 
de comercio? 

En las patentes se conservan las mismas cuotas que 
rig-en actualmente. 

Los dibujos y modelos se encarecen notablemente. 
Sólo se conceden por cinco años renovables, y hay que 
pagar por el registro 25 pesetas; suponemos que tam
bién habrá que pagar las 7 pesetas que se pagan ac
tualmente por el timbre del título. Resulta, pues, que 
con la vigente ley, el primer quinquenio de un dibujo 
sólo cuesta 5 pesetas y con la nueva ley cuesta 25 
pesetas. Introduce la novedad de reducir a la mitad 
los gastos de los dibujos múltiples que se piden al 
mismo tiempo, pero, de todos modos, salen mucho 
tnás caros que actualmente, cuando lo que debería 
procurarse es hacerlos muy baratos. 

En las marcas se introduce un aumento de cuotas 
muy notable, pues se elevan en total a 350 pesetas, 
mientras que ahora son de 100 pesetas. 

La inscripción de un nombre comercial es de 50 pe
setas, es decir, que aumenta en 25 pesetas. 

En cuanto a los plazos hay mucho que decir, pues 
se consagra el criterio estrecho que ha tenido el Re
gistro en la interpretación de la vigente ley, en cuanto 
a los plazos para pagar la primera anualidad y el pri
mer quinquenio. El art. 49 de la vigente ley está re
dactado de un modo que no queda duda ninguna de 
que la prórroga de tres meses que se concede para ol 
pago de las anualidades, comprende también la pri
mera anualidad y el primer quinquenio. No obstante, 
el Registro ha interpretado el artículo en el sentido de 
que las primeras anualidades y quinquenios no tienen 
prórroga, y para que ahora no quepa duda, lo con
signa en el art. 90 del anteproyecto. Desearíamos sa
ber que ventajas reporta al Estado el fijar tan sólo el 
plazo de quince días para el pago de la primera anua
lidad y del primer quinquenio, y el no conceder la 
prórroga que se concede para las demás anualidades 
y quinquenios. Los perjuicios que esta disposición 
ocasiona a los interesados son evidentes, y es de ad
vertir que en el anteproyecto se duplican por lo me
nos todos los plazos que tiene el Registro para la tra
mitación de los expedientes, y se conserva con todo 
rigor los quince días para el pago de la primera anua
lidad. 
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Para el pago de los derechos del titulo se concede 
un mes, también sin prórroga de ninguna clase. 

Otra anomalía existe ya en la vigente ley, y se con
serva en el anteproyecto ; es el plazo de vencimiento 
de las prácticas. En la ley del año 1878, anualidades 
y prácticas vencían en el aniversario de la expedición 
del título. En la ley vigente el vencimiento de las 
anualidades pasó al último día del mes, quedando sin 
modificación el plazo para la práctica, y en el ante
proyecto pasa lo mismo, 

¿Qué inconveniente hay para el Estado en que el 
plazo para la práctica sea también a fin de mes, como 
en las anualidades, y en que tenga también los tres 
meses de prórroga con sus correspondientes multas? 

En el anteproyecto se aumentan los gastos de un 
modo notable, y, no obstante, la Comisión que tan 
atenta ha estado a proporcionar este aumento, no ha 
querido imponer esa cuota voluntaria para los moro
sos, y eso que le debe constar que los recargos en las 
anualidades y quinquenios importan cada año canti
dades considerables. 

Es muy posible que los recargos que se pagarían 
voluntariamente en primeras anualidades, pagos de 
títulos y prácticas, compensarían con exceso las 5 pe
setas por cada expediente, y las 2'50 pesetas por cer
tificado que se imponen como gastos de secretaría. 

NoMENCLÁTou. —También el anteproyecto tiene su 
nomenclátor, con la circunstancia de que en este se 
ha alterad') por completo el orden vigente Parecía lo 
más natural seguir el mismo orden establecido y 
completarlo introduciendo las industrias y materias 
que la práctica hubiese aconsejado, pero ha dominado 
el criterio de adoptar otra clasificación nueva, y la 
práctica dirá si se adapta o no a nuestras necesida
des, y a la organización que se trata de dar a las mar
cas registrándolas por grupos. 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. — Continúa en la or
ganización la misma trinidad de mando de la vigente 
'ey, procedente ya.de la ley del 1878 : el Ministro, el 
Director general por delegación y el Jefe del l^egistro. 
for unos artículos parece que el Jefe tiene las mis
mas atribuciones que sus colegas del extranjero, pero 
enseguida se echa de ver que no es cierto, pues está 
supeditado al Director, el que a su vez no es más que 
un delegado del Ministro. Esta organización debe ser 
muy buena cuando dura tantos años y no se trata de 
modificarla, a pesar de que el art. 195 dice que el Re
gistro de la Propiedad industrial funcionará con per
fecta autonomía. 

Para el público, el resultado final es que contra los 
acuerdos del l^egistro no hay más recurso que el con
tencioso administrativo, que es lo mismo que decir 
que no hay ninguno, pues contra el acuerdo de dene
gación de una marca o de otro expediente, no vale la 
pena de gastar unos cuantos miles de pesetas, resul
tando así que siempre salen triunfantes los acuerdos 
del Registro. 

CONSEJO SUPERIOR. — Otra de las reformas, es la 
creación de un Consejo Superior de la Propiedad in
dustrial, compuesto de representantes de los elemen
tos industriales y mercantiles del país y de los elemen
tos de autoridad y competencia, bajo la presidencia de 
un ex ministro, todo honorífico, todo gratuito. Es una 
organización muy hermosa, pero muy teórica. No con
fiamos en que dé resultados prácticos 

Según el art. 199, son funciones del Consejo, infor
mar en los recursos de revisión, alzada y nulidad es
tablecidos en esta ley y en cuantos expedientes envíe 

a su consulta la Dirección general; pero el vicepresi
dente del Congreso es el Director general, es secreta
rio el del Registro, y el Jefe de éste es vocal nato, com
binación que produce el mismo efecto que si los jueces 
de primera instancia interviniesen en los fallos de la 
Audiencia. 

No sabemos que recursos son los de revisión y de 
alzada en que ha de informar el Consejo Superior. En 
cuanto a la nulidad, comprende, según el art. 124, los 
dibujos y modelos que se hayan concedido en perjui
cio de otro anteriormente registrado, y los que sean 
de uso común y corriente en el mercado, pero para 
estos casos queda también expedita la vía judicial, se
gún el art. 172. 

El Consejo Superior solo informa el recurso, y lo que 
falta saber es quien lo ha de resolver y que procedi
miento se ha de seguir. 

Este Consejo Superior no es, pues, más que un ór
gano consultivo que informará sobre cuanto ha infor
mado hasta ahora el Consejo de Estado y la Asesoría 
de Fomento. 

RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS DEL REGISTRO. — No 
se establecen otros que los de nulidad de dibujos y 
modelos en los casos ya anotados, el contencioso ad
ministrativo y los tribunales ordinarios. 

ACCIÓN DE LOS TRIBUNALES. — Pueden entablarse 
ante los tribunales, todos los casos de nulidad, algunos 
de caducidad y los de usurpación. 

Continúa el mismo articulo, de que las reclamacio
nes civiles se ajustarán a la ley de Enjuiciamiento ci-' 
vil, y las criminales a la de procedimiento criminal 
con intervención del Ministerio público en los casos 
de nulidad y caducidad, rueda que, en la práctica, no 
ha dado ningún resultado favorable. 

Pero hay que preguntar. ¿Está derogada la Real 
Orden de Gracia y Justicia de 20 de febrero de 1891 ? 

En el procedimiento criminal se introducen nota
bles modificaciones que hay que tener en cuenta. 

Según el art. 57, en una usurpación de patente no 
se puede suspender la industria del usurpador, hasta 
que los Tribunales hayan hecho declaración en sen
tencia ejecutoría, y según el 58, los Tribunales exigi
rán a los litigantes la constitución de fianza. Estos dos 
artículos, combinados con la lentitud del procedi
miento judicial, favorecen grandemente a los usurpa
dores, puesto ([ue pueden continuar usurpando con 
toda libertad, y si el inventor es pobre, no podrá pres
tar la fianza, y, por lo tanto, no podrá entablar la ac
ción judicial. 

DEROGACIÓN. — El anteproyecto no deroga ninguna 
de las disposiciones actuales; si existiendo en la ley 
un artículo de derogación como en la vigente, cada 
cual considera derogadas las disposiciones que le con
viene ¿qué resultará no existiendo esta disposición? 

OBSERVACIONES. — Entendemos que la Comisión no 
ha cumplido el mandato que recibió en la R. O. de 27 
de septiembre de 1912 de « preparar hasta donde sea 
posible la especialización y la autonomía de esta clase 
de servicios de propiedad industrial » ni ha resuelto 
«la imperiosa necesidad de fijar una jurisdicción que 
dentro del plazo más breve posible, y en la forma me
nos gravosa para los contendientes, resuelva todos los 
litigios a que los derechos creados al amparo de la ley 
pueden dar lugar». 

Como hemos dicho ya, entendemos que la Comisión 
no podía haber hecho más en el breve plazo que se ha 
concedido. También es muy corto el plazo de un mes 
señalado para la información, y debería ampliarse, s¡ 
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efectivamente se desea que la información sea una 
verdad. 

Conflamos en que la Comisión continuará traba
jando para completar el estudio del proyecto, aprove
chando el plazo que se da para la información, y el 
que se le conceda después para la redacción del pro
yecto definitivo, y que cum|)lirá los deseos del Minis
tro de establecer la autonomía de los servicios y muy 
especialmente la rapidez en el procedimiento para ob
tener la nulidad de un expediente y el castigo de los 
usurpadores y de los comerciantes de mala fe, que no 
vacilan en cometer actos de competencia ilícita. 

GERÓNIMO BOLIBAR 

Para corroborarlo que dejamos expuesto, haremos 
un pequeño cálculo aproximado de los aisladores que 
hay que reponer anualmente en España, tomando 

/{¡5Íador ¡rrompiblc 
para lincas eléctricas aereas 

A medida que más se van estudiando los servicios 
eléctricos, esa grandísima necesidad de nuestra época, 
y mientras no se resuelve la cuestión de la transmi
sión sin hilos, más se nota la falta de un aislador 
irrompible, o por lo menos de mucha duración, para 
las líneas aéreas de conducción de energía, tanto para 
los altos potenciales con destino a la industria o alum
brado, como para los pequeños destinados a telégra
fos y teléfonos. 

Conocidas son las infinitas causas de rompimiento 
de los aisladores de las líneas eléctricas, encontrán
dose entre las primeras esa costumbre que tienen los 
chiquillos de apedrearlos con una persistencia y cons
tancia digna de mejor empleo. 

Varios son los procedimientos que hasta el día se 
han empleado para proteger los aisladores y hacerlos 
de mayor duración, recubriéndolos exteriormente de 
distintas materias que sería prolijo enumerar ; aparte 
de que esto no es práctico ni siquiera económico, 
compromete seriamente el aislamiento de las lineas, 
cosa muy importante en las conducciones de pequeño 
potencial como las destinadas a teléfonos, pues ya es 
sabido que los hilos de estas líneas pueden estar ten
didos únicamente sobre cuerpos muy malos conduc
tores y de gran dureza e impermeabilidad como son 
la porcelana, el vidrio, etc. 

Vamos hoy a describir sucintamente un aislador 
patentado por D. Juan Llórente Lara, de Lérida, que 
nos parece que resuelve admirablemente este pro
blema, no sólo por proporcionar un aislamiento per
fecto, sino también por resistir las pednulas y aún los 
disparos de armas de fuego. Consiste esencialmente 
en una camisa metálica que se coloca en el interior 
del aislador formando cuerpo con el mismo, al tiempo 
de moldearlo. En la flg. 31, representamos en corte 
un aislador construido en esta forma, que podría lla
marse sencillamente un aislador armado. 

Es evidente que este sistema de aisladores armados 
resuelve el problema del tipo irrompible, sin alterar 
en nada las condiciones de aislamiento, pues la tela 
metálica está completamente rodeada de porcelana, 
no siendo posible que exista ningún contacto entre 
ella y el hilo conductor. Hay que añadir a estas ven
tajas la gran resistencia que opone a la tracción, y la 
posibilidad, por la tanto, de resistir pesos correspon
dientes a grandes tramos de hilo. 

FifT. 31 

AiRlador ar iuiulo, irroii ipiblí!, <lol Sr. Lloi'oiito 

como base las líneas telegráficas del Estado. líl des
arrollo total de éstas es de unos 90.0Ü0 Kms. y supo
niendo que haya necesidad de reponer dos aisladores 
por año y por Km , resulta que sólo el Estado ha de 
reemplazar anualmente cerca de 200,000 aisladores 
Las líneas telegráficas de las compañías férreas, las de 
los teléfonos urbanos, las de transporte y distribu
ción de energía, etc., tienen en España un desarrollo 
de 350,000 Kms., a los que corresponden la renovación 
anual de 700,000 aisladores, que, con los calculados 
anteriormente, suman 900,000; calculando el precio 
medio de ü'40 pesetas por pieza, representan estos 
aisladores cerca de 400,000 pesetas, que hay que gas
tar anualmente en la renovación de los mismos. Su
poniendo, además, que con el aislador que acabamos 
de describir se ahorre en rompimiento, sólo el 75 por 
100 resulta una economía de 250 a 800 mil pesetas 
anuales, cantidad que nos parece muy digna de te
nerse en cuenta. 

Electroimanes de car^a 
El desarrollo extraordinario, adquirido por la in

dustria metalúrgica ha motivado en el último ticLnpo 
una perfección grandísima en las instalaciones para 
la elevación y transporte del hierro. 

Este perfeccionamiento tiene por objeto, en primer 
lugar, disminuir el número de operarios, haciendo 
más independiente el servicio de los mismos. Uno de 
los auxiliares más importantes, que permite una dis
minución grande de operarios, es el imán para elevar 
cargas, que se ha introducido prácticamente pocos 
años hace, en los servicios de talleres, fábricas, etc. 

Estos imanes se han empleado especialmente en 
las fundiciones y Altos Hornos alemanes y norteame
ricanos. 

Los imanes de carga, no solamente se emplean para 
el transporte y carga de los productos de los lamina
dores, tales como carriles, vigas, chapas, lingotes, 
bloques de todas las clases, etc., sino también para el 
transporte de las primeras materias, que tienen pesos 
muy considerables. 
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HIJO DE I. DAMIANS - Despacho : Escudlliers, 24 á 28 
Talleres: Drgel, Provenza, Borrell 

WMWMI 

IS/I/VIMOI MIDRÁUI-.IOO REVÓt-Vi 
P R E S I Ó N : 0 0 , 0 0 0 K I L . O a R A M O S 

Las disposiciones especiales patentadas por la casa Mije A* I. Damlana que se han adoptado en 
este mangle, hacen de él una máíjuina inmejorable y de gran rendimiento. La presión hidráulica 
acciona la subida y bajada del rodillo inferior, los cambios de marcha se hacen automáticamente y 
sin choques y la disposición del revólver permite una marcha continua, arrol lándose una pieza 
mientras otra se apresta y la tercera se desarrol la. La producción es considerable y el trabajo 
perfecto. Está calculado para una presión de 50,000 ki logramos y conviene para telas de todas clases, 
mantelería, tejidos de algodón, etc. Esta máquina tiende á reemplazar en todas partes á las 

ant iguas calandras, cuya producción es muy inferior 

Peso total de la máquina, ki logramos i7,000 
devoluciones por minuto de las poleas del mangle 1 6 5 

» » » » » de la bomba 9 0 

«MMMMMMM i 
ICI 

Casa constructora en Barcelona de 
Aparatos eléctricos, Dinamos, Telé
fonos, Timbres, Pilas, Aisladores, etc. 

« H C L O - E S P A H O L A • Pa lay* , 101 BARCELOIM 

Pídanse hojas de precios 

IIMVEINI 
Si queréis dar a conocer vuestra 
invención , publicadla en la Revista 
I N D U S T R I A E INVENCIONES 

LA P U B L I C A C I Ó N S E R Á G R A T U I T A 

GUIA REGIONAL DE FERROCARRILES : Publicación mensual 
Contiene todos los itinerarios de Cataluña, además de los trayectos directos, servicios de corrcspon- ^ Precín • 4f) céniimr\<l 
dencia, tarifas de billetes reducidos, guia de recaderos y otras varias indicaciones sumamente útiles. •'̂  * iv^-iw • i v w u u i u u o 

De venta en los principales Icioscos, librerías, despachos centrales, bibliotecas de las estaciones y en la 

ADMINISTRACIÓN : Rambla de Cataluña, núm. 116 : BARCELONA 

A.gradeceremos á nuestros lectores que al dirigirse á los anunciantes citen la Revista INDUSTRIA É INVENCIONES 
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MAQUINARIA PARA HILADOS Y TEJIDOS 
NUEVA Y DE OCASIÓN 

PIEZAS SUELTAS Y ACCESORIOS: HUSOS, ARAÑAS, CILINDROS RAYADOS, TACOS, TIRATACOS, BAYETAS, FELPAS. ETC. 

H U M E C T A C I Ó N , VENTILACIÓN Y CALEFACCIÓN, SISTEMA P A U L K E S T N E R , DE LILLE 

B L A N Q U E O S AUTOmÁTICOS, MODERNOS, SISTEMA W I L H E L M N O L L , DE DUSSELDORF 

T I N T E S AUTOMÁTICOS. SISTEMA B. C O H N E N , DE GREVENBROICH 

S A L L E S HERMANOS, M IQUEL Y C / 
D E S P A C H O ; RONDA DES. PEDRO Í 2 , I . ° : T E L É F . 942 • T A L L E R : GALCERÁN MARttUET, 16-PUEBLO NUEVO - B A R C E L O N A 

Sociedad Anónima Española KORTIilG 
MADRID : FlorldaliUnca, 3 - B A R C E L O N A : P l a z a P a l a c i o , 16, p ra l . - BILDiO: Rodrígnez Irlas, 11 
. APARTADO DE CORREOS 23 

Telegramas : KBrtlnp-Barcelona » • » Casa principal : Behr. KBrtlng A. G. Kürtlnasdorf-Hanover 

CALEFACCIONES CENTRALES : MOTORES : APARATOS POR CHORRO 
MÁS DE 100 SUCURSALES Y DELEGACIONES EN TODO EL MUNDO 

Moto res de combustión de qualquier potencia y para toda clase de industrias. — R i e g o s . A b a s t e c i m i e n t o s do aguAs y 
n s o s d o m é s t i o o s . — Genepado res para gasiíicación de combustibles de alto y bajo vulor calórico, para_ funcíon.imicnto de 

motores, calefacción, quema, etc. — 
Motores de marcha rápida para 
acoplamiento con dinamos y bombas 
de gran velocidad (necesitan poco 
espacio y no tienen pírdida de ener
gía en la transmisión de la fuerza). 

Motorea para AntomóTi-
les, Canoas, SnbmarlnoB 

y Globos dirigibles 

El Gobierno del Im
per io Alemán ha 
adoptado el motor 
K Ó P t i n g r para sus 
globos dir igibles y 
canoas submarinas 

Maquinar la y licrramientas 
Bomban centritugas, turbinas, etc. 

V á l v n l a s de todas clases 
Tuber ía y accesorios 

Fuster Fabra H 
S u c e s o r e s do E. Cha laux 

Calle Claris, 30 : : BARCELONA 

Dinamoi y Eleotromotores de alto 
rendimiento para corriente continua 
y alternativa.—Electricidad en todas 
•US aplioaolones. — Telefonía. — 
Timbres eléotrioos, — Telegrrafia.— 
Escobillas Bondreanx, en metal de 
antifTicción, especiales para dinamos. — Máqalmaa 4 vapor. — Turbinas. — 
Uctores & gñM. — Instalaciones completas de Oas Pobre. — Calderas. 

ASCENSORES Y VAONTACAROAS " S T I G L E R 
Eléctricos, HidrAnlicos y por transmialdn mecánica. — Insta
laciones completas de Calefacción por vapor A baja presión, 
Aire caliente 6 electricidad. — Badladores eléotrioos «Dowing^s», 

prlTllee:lados 
P R E S U P U E S T O S Q R A T I S Á Q U I E N 1 . 0 S O L I C I T E 

Agradeceremos á nuestros lectores que al dirigirse á los anunciantes citen la Revista INDUSTRIA é INVENCIONES 
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K3: 153 

REDACCIÓN Y PREPARACIÓN 
DE 

CATÁLOGOS 

d-

Un catálogo bien editado 
hace vender 

Un catálogo mal edjtado 
es dinero tirado 

n̂  

INDUSTRIA 

E INVENCIONES 
Ronda Universidad, \ 7 

BARCELONA 

:E3 

Enrique Coral 
y Compañía 

Vila y Vílá, 30 a 34 : BARCELONA 

Grandes talleres de c o n s t r u c c i ó n 
de ca lderas y aparatos de va
por. — Instalaciones completas 
de aparatos para la f a b r i c a c i ó n 
de acei te de orujo por el sul
furo de carbono. — Calderas 
para la fabricación de jabón y demás 

anexos a la calderería 

NANNESHiNNROHREN'fEBKE 
DUSSELDORF 

REPRESENTANTES 

Federico Schllllng: Madrid, Prlm, 13 duplicado 
Tlntorer Giberga y Bosch : Birceiona 

A. Jaenlcke : Gljón 

Afjradeceremos á nuestros lectores que al dirigirse á los anunciantes citen la Revista INDUSTRIA É INVENCIONES 
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FUNDICIÓN DE HIERRO 

FORTE)A Y C O M P A Ñ Í A , S. EN C. 
P A R R I L L A S A C E R A D A S 

HORNILLOS, ELEMENTOS PARA TRANSMISIÓN Y AGRICULTURA, PIEZAS 
PARA FERROCARRILES Y TRANVÍAS, Y TODA CLASE DE PIEZAS DE SERIE 

Calle Pedro IV, 99 (antes carretera de Matara). Teléfono 6276 : "BARCELONA 

UN LIBRO INDISPENSABLE PARA TODOS ES LA 

ENCICLOPEDIA ILUSTRADA SEGUÍ 
LA MAS COMPLETA Y ECONÓMICA 

138,000 artículos, 299 lá
minas en color y 17,824 
grabados contienen los cua
tro tomos publicados, letras 
A, B y C : Equivalencias en 
Francés, Inglés e Italiano. 

EL ÉXITO MAS GRANDE 
DE LA LIBRERÍA ESPA
ÑOLA : 45,000 SUS
CRIPCIONES EN 31 DE 
DICIEMBRE DE 1911 

Obra premiada con Meda l ia d e Oro en la Exposición de Sanliagu de Compcsicla. en 19fl'l: con Dip loma de Honor (la más 
alta recompensa) en la Exposición Nacional de Valencia en 1010 ; y con el G r a n P r o m l o d e H o n e r en la E.xposición Internacional 

de Buenos Aires, en 1010-1911 

2 R E A L E S CUADERNO - - Pídase prospecto En todas las principales l ibrer ias 
En Amórica fijarán los precios los señores Corresponsales 

FÜNDiClüN y TALLERES DE CONSTRUCCIONES Y REPA
RACIONES DE MAfiüINARIA, INDUSTRIAL í AGRÍCOLA 

DE 

PERERA, MASNOÜ v ARMENGOU 
Carretera de Cardona, 58 - Telefone 88 - MANRESA 

ESPECIALIDAD EN POLEAS DE HIERRO DULCE 
Premiadas con MEDALLA DE ORO en la Exgoslclón Hispano-Francesa de Zaragoza 

del Centro Algodonero de Barcelona 
BewUta «emanal , e«|>eoialmenta dedicada á la Iwdmtr ia algodonera 

Indispensable para los hiladores, tejedores y comisionistas del interior, asi como para cuantos deben comprar gíneros de algodón 

Oflclnas y Administración: Lauria, 11, oral. - Teléfono n.* 668 - Dirección telegráflca y telefónica: COTTON 

Anradecerenios ó nuestros lectores que al dirigirse á los anunciantes citen la Revista INDUSTKIA É INVENCIONES 
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Son de gran importancia estos imanes para Altos 
Hornos y fundiciones de acero, para el transporte de 
las barras de hierro y los menudos y desperdicios del 
hierro. Como se sabe, el transporte de dichas piezHS 

con los precios generales de la corriente, no excede 
de 1'50 Mk. por día de trabajo de diez horas. En cambio 
se ahorran con el empleo de un imán de seis a diez 
peones que generalmente hacen la cargay transporte 

Pig. 32. Uuo de loe talleres de construcción de los imanes de carga 
do la « Deutsche Masohinenfaljtik. A. G. » 

y materiales ofrece, sobre todo en las fábricas de 
acero Martin, grandes dificultades y resulta además 
muy caro, mientras que ahora se hace este trabajo de 
un modo sencillo, fácil y económico por medio délos 
imanes. 

Los imanes construidos especialmente para elevar 
pesos, están compuestos de un armazón exterior, del 
arrollamiento y de los polos. 

El armazón del imán, hecho de acero magnético es
pecial de la mejor clase, contiene la bobina herméti
camente cerrada que es la que, al pasar la corriente, 
produce la imantación de los polos. 

La construcción de esta bobina exige muchísima 
práctica y perfecto conocimiento de la fabricación. Se 
construyen de hilo de cobre o de aluminio, aunque 
las primeras son preferibles por la mayor conducti
bilidad del cobre. Después de arrolladas se colocan 
las bobinas ert una cámara de aire enrarecido en la 
que pierden toda la humedad y cuando están comple
tamente secas se comprime dentro de la bobina una 
masa aisladora especial que llena completamente to
dos los poros de la misma. 

En la flg. 32 se ve uno de los talleres de la « Deuts
che Maschinenfabrik A. G», de Duisburg, para la 
construcción de los imanes de carga. 

Estos imanes están provistos de un interruptor de 
clavija para la conexión del cable de alimentación, 
gracias a cual se puede descolgar el imán de la 
grúa en el momento oportuno si se quiere trabajar 
sin él. 

Del armazón de acero del imán parten cadenas que 
terminan en un anillo común de manera que se 
puede colgar el imán del gancho de cualquiera grúa 
eléctrica. 

En cuanto al gasto de estos electroimanes, se calcu
la en las fundiciones alemanas que el consumo de co
rriente, suponiendo un trabajo excesivo, aproxima
damente de 60 a 90 servicios de la grúa por hora, y 

de los menudos y desperdicios de hierro, de modo que 
puede decirse que estos electroimanes producen una 
economía importante. 

Para obtener el mayor rendimiento de los imanes 
se construyen los polos según la forma y calidad del 
material que se desea elevar. 

(Conlinuard) 

BIBLIOGRAFÍA 

Oeografia Oeneral de Cataluña 

A esta Redacción han llegado los cuadernos 219 y 
220 de esta obra, que edita la acreditada casa de Al
berto Martín, de Barcelona. 

Los dos están destinados a la descripción política, 
históricasocial de Cataluña, escrita por el competente 
director de dicha Geografía, D. Francisco Carreras 
y Candi. Queda publicado hasta la introducción de la 
inquisición castellana a Cataluña y expulsión de los 
judíos (1492). 

Por el interés que esta obra está despertando, mo
dicidad de su precio (50 céntimos cuaderno), y por 
utilidad indispensable que reporta a toda persona 
amante de la instrucción, no dudamos en recomen
darla a todos nuestros lectores. 

Oaia regional de ferrocarriles. — Publicación 
mensual. — Administración, Paseo de Gracia, 11, 
Barcelona. 

Esta guía, impresa con caracteres limpios y bien 
legibles sobre papel mate, contiene una serie de no
ticias útiles a los viajeros, referentes a los billetes, 
despachos centrales, equipajes, horas, reclamado-
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nes y servicio de ómnibus. Después de estas notas 
siguen los itinerarios, kilómetros y precios completos 
de la red catalana, extendiéndose hasta Madrid, Va
lencia. Cerbóre y París, incluso las tarifas y servicio 
de funiculares. Publica las listas de las principales 
estaciones de las cuales partan carruajes para las po
blaciones interiores, las tarifas de billetes especiales 
reducidos, terminando con el Índice alfabético de las 
estaciones, unas hojas para notas y un plano general 
de la red catalana. 

Condiciones, todavía más ventajosas se conceden 
para conferencias de seis horas de duración como mí
nimo, con la condición de que dichas conferencias se 
veriflquen entre las cinco do la tarde y las seis de la 
mañana. 

Los sábados y domingos pueden quedar fuera de 
abono. 

NOTICIAS VARIAS 

REVISTA DE LA ELECTRICIDAD 

Ferrocarriles eléctricos en Aleiuíiiiia. — liediiccion de las tasas 
telefónicas interurbanas. 

FERROCARRILES ELÉCTRICOS EN ALEMANIA. — En Ale
mania el desarrollo de los ferrocarriles eléctricos va 
en progresión creciente tanto en las líneas de poca 
pendiente, como en las que atraviesan ya por terre
nos quebrados. 

Por la línea de Bitterfeld-Dessau, circulan cada día 
20 trenes de viajeros y 10 de mercancías, de los que 
12 de los primeros y tj de los segundos, son remolca
dos por locomotores eléctricas y los restantes lo fue
ron también eléctricamente, con el objeto de fijar defi
nitivamente los gastos de explotación entre las diver
sas categorías de trenes. Durante el primer año de 
explotación, los resultados obtenidos fueron muy fa
vorables, por lo que las autoridades competentes deci
dieron desarrollar inmediatamente la red eléctrica, 
prolongándola hasta la línea Halle-Leipzig-Magde-
bourg, o sea una longitud de 15'' kilómetros. 

Los trabajos de excavación y terraplén para la 
construcción de una central eléctrica en Muldens-
tein, van muy adelantados y la construcción de la fá
brica podrá hacerse sin interrupción. En 1911, proba
ron ya 8 tipos de locomotoras y se ha invitado a todas 
las casas constructoras del imperio alemán, para que 
envíen las suyas a prueba. Actualmente la adminis
tración de la línea posee 18 locomotoras, de las que 
algunas no han funcionado todavía, y otras 40 se pon
drán en seguida en funcionamiento, debiendo servir 
estas últimas, especialmente, para la línea quebrada 
o abrupta de Lauban-Dittersbac-Kónigszelt, que tie
ne 130 kilómetros de recorrido. 

REDUCCIÓN DE LAS TASAS TELEFÓNIOAS INTERURBA
NAS.— Con el objeto de aprovechar mejor las líneas 
telefónicas interurbanas, se ha introducido, por la ad
ministración de telégrafos inglesa, una innovación, 
mediante la cual se reduce la tasa de abonos mensua
les para conferencias de lo menos quince minutos de 
duración, conferencias que deberán verificarse preci
samente durante las horas en que el tráfico comercial 
disminuye y las oficinas están cerradas, tales como 
antes de las nueve do la mañana, entre una y dos de 
la tarde y después de las cinco. 

Para el primero y segundo cuarto de hora de con
versación, la tasa se reduce en una cuarta parte; para 
el tercero y cuarto, en una mitad, y si pasa de una hora, 
se hace una reducción de las tres cuartas partes, esto 
es, que la tasa queda reducida a una cuarta parte de 
la ordinaria o normal. 

El tiempo de iiuucrsióu de los submarinos. — Nueva pasta de 
hierro. — Concurso sobro soldadura autógena. 

El tiempo de Inmerslóft de los submarinos. —. 
El estudio de este problema es materia de la que se 
ha ocupado mucho el elemento naval militar, porque 
sus aplicaciones, hasta hoy, son más bien bélicas que 
prácticas. 

El submarino italiano SquaLo, con una tripulación 
formada por 20 hombres, incluso el comandante y un 
médico, acaba de batir su supremacía en la inmer
sión , permaneciendo veinticuatro horas bajo las 
aguas de Venecia. 

En esta inmersión, el médico afirma que no ob
servó cambio alguno en el estado físico de los tripu
lantes, que presentaron su estado normal hasta su 
salida. 

Diremos, a título de curiosidad, que el submarino 
Glauco, desde hace seis meses, era detentor de la su
premacía por su inmersión de veintidós horas. 

Nueva pasta de hierro. — La casa MM. W. T 
Hawkins&Co., de Chapel Hill (Huddersfield), ha pre
sentado al mercado una pasta de hierro que, por sus 
buenas cualidades, permitirá iiprovecliar las piezas 
de fundición defectuosas. Esta pasta eslá compuesta 
de hierro preparado químicamente, que, mezclado 
con agua en una pasta muy consistente, produce una 
acción química y endurece perfectamente en doce 
horas. 

Aplicada a las hendiduras después del período de 
desecación, forma ya parte integrante de la pieza, de 
manera que un práctico no puede distinguir la adi
ción del conjunto de la pieza, porque además de tener 
el mismo coeficiente de dilatación y de poder bru
ñirse y trabajarse como el hierro, presenta su mismo 
color. 

Concurso sobre soldadura autógrena. — El « Cen
tral Burean für Acotylon uii aulogeiie Metallbearbei-
tung», de Nuremberg (Alemania), ha abierto un con. 
curso, con un premio de l.üOü marcos y otro de 500, 
para trabajos sobre una manera prática y sencilla de 
conocer los defectos de las piezas de hierro soldadas 
por soldadura autógena, sin necesidad de estropear ni 
perjudicar la soldadura. 

El plazo para presentar estos trabajos terminael 1." 
de julio del corriente año. 

¿ Tiene V. alguna patente o marca ? 
Pues 8Uscríl)a80 V. a INDUSTRIA E INVUNCIONES y \mr 15[iLas. 
al año, sabrá si se solicita alguna patente o marca iiarccida a 
la de V. y podríl con tiempo oponerse a la concesión. 
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REGISTRO DE MARCAS 

Ooinprende número, novibre y objeto de las viarcas solicitadas; los 
dihíiJoB con. su liúviei-o se pnbliflnií. agrupados, para que itea tnás 
fdcil examinarlos 

MARCAS SOLICITADAS 
(O'oiitinnacirtn (le la ]).1o;. 121) 

22,148. JoBé María Espinos. Productos farma
céuticos y perfumería. 

22.176. E. Gal, S. en C. Jabones de tocador y toda 
clase de artículos de perfumería. 

22.177. E. Oal, S. en C. Dentífricos y demás pro
ductos de perfumería y artículos de tocador. 

22.178. E. Oal, S. en C. Jabones de tocador y toda 
clase de artículos de perfumería. 

22.190. Jesús Rodrigruez Calvaohe. Productos 
farmacéuticos. 

22.191. Jesús Rodríguez Calvaohe. Productos 
farmacéuticos. 

22.219. BI. Olmeda y C . Polvorones, manteca
dos y tortas. 

22,202. Uanael Alvarez Colpel. Producto propio 
destinado a producir la muerte a las ratas y toda 
clase de roedores 

22.216. Pedro JUontoné y Fals. Calzado. 
22.217. Juan Dleg^o Gómez OJeda. Pan. 
22.218. Juan Diego Gómez OJeda. Pan. 
22.220. Daniel García González. Harina lac

teada y leche condensada. 
22.221. Bienvenido Esteban Lahoz. Especialida-

de.s farmacéuticas. 
22.222. Bienvenido Esteban Lahoz Especialida

des farmacéuticas. 
22.223. Bienvenido Esteban Lahoz. Especialida-

ues farmacéuticas. 
22,224 José Alvarez Venta Alambre conduc

tor, cable y toda clase de hilos del ramo eléctrico. 
22,226. Corporación Standar Varnish Works. 

Substancias químicas usadas en las manufacturas, en 
la fotografía o en ¡as investigaciones niosóficas y an
ticorrosivas. 

22.226. Corporación B. Birnbanm et Son. Ar
tículos de vestir. 

22.228. J. Oirod.' Relojes, piezas de relojería y 
estuches. 

22.227. Bernardo Gómez Igual. Tejidos de todas 
clases, sedería, pañería, lencería, géneros de punto, 
bordados, puntillas y adornos, alfombras, tapices, 
cortinajes, cam'iseria y corbatería, confecciones de 
todas clases para señoras, caballeros y niños, guan
tería, sombrerería y gorrería, mercería, ropa blanca, 
peletería, sastrería para caballeros, señoras y nifios, 
zapatería de todas clases, corsetería, paraguas, aba
nicos, sombrillas y bastones, perfumería, bisutería, 
efectos de viaje y de escritorio, joyería, juguetería, 
loza, porcelana y cristal, muebles de todas clases, 
objetos de óptica, bronces y fantasías, relojería, má
quinas de escribir y cortar, fotografía, pintura, di
bujo y similares, ferretería y carpintería, baterías de 
cocina, objetos de metal blanco y para caza, instru
mentos de cirugía y ortopedia, efectos de sanea
miento y calefacción de habitaciones. 

22.229. Uartin Bayod y BXartinez. Keñr y pro
ductos análogos, ya en forma líquida o sólida, proce
dentes de fermentos naturales o digestivos. 

22.230. Blannel Herrera Hernández. Tabacos y 
cigarrillos de todas clases. 

22.231. Blannel Valderrama y Martín. Jabones 
de todas clases y productos de perfumería en general. 

22.232. Wec et Soline. Medias, calcetines y en 
general toda clase de géneros de punto y sus envol-
uras. 

22,234. Balx y Bocha. Medias, calcetines y toda 
clase de géneros de punto, de algodón, hilo, seda, 
lana, etc. 

22,236. Etablissements S. Graner et Cíe. Pasta 
o composición química para el |)ulimento de toda clase 
de metales. 

22.238. Manuel Comes y Fabia. Chocolates y pan 
de lugo molido. 

22.236. Antonio Pérez Alvarez. Salazones de 
pescado y especialmente boquerones al natural. 

22.237. Manuel López Díaz. Papel de l'umar en 
todas sus formas. 

22.240. José Freiza Argemí. Tejidos de lana. 
22.241. Buenaventura Pedemonte. Proiluctos 

farmacéuticos. 
22.242. José Escuder. Drogas, fármacos y desin

fectantes. 
22.239. Franco Caremí. Tripas de todas clases 

para embutidos. 
22.243. J. Alberto Píreo. Productos químicos de 

perfumería, específicos, aguas minerales y aparatos 
de ortopedia. 

22.244. Viuda de F. Ii. Santasusana. Máqui
nas para coser, máquinas para hacer calceta, bicicle
tas y los accesorios y piezas de todas ellas. 

22.245. Ramón Castelló y Luciano Navarro. 
Tintas y tinteros. 

22.246. Ramón Castelló y Luciano Navarro. 
Tinteros y toda clase de objetos de escritorio. 

22.247. BoBch Labrús hermanos S. en C. Baúles 
y toda clase de artículos de viaje. 

22,248 Pablo y José Torres S. en C. Tejidos. 
22,249. Adolfo Hlelscher. Aparatos, objetos y 

artículos destinados a la industria eléctrica que se 
hallen de venta en el establecimiento del solicitante 
O bien en las cartas memorándums, impresos cuales
quiera y demás material de propaganda. 

22,260 R. S. Hijos de Franclsoo Coloma Cal
zado. 

22.251. R. S. Hijos de Francisco Coloma. Cal
zado. 

22.252. R. S Hijos de Francisco Coloma. Cal
zado. 

22.263. R. S Hijos de Francisco Coloma. Cal
zado. 

22.264. R. S. Hijos de F. Coloma. Calzado. 
22,266. R. S. Hijos de F. Coloma. Calzado. 
22,266. Enriq.ue Laza Herrera. Medicamentos. 
22.257. Enrique Laza Herrera. Aguas minera

les artificiales. 
22.258. Pío Rivas y Mignélez. Azúcar y toda 

clase de productos alimenticios. 
22,269. Vicente Herranz y Lamich. Aguas de 

colonia y quina, lociones, extractos, cosméticos, bri
llantinas, polvos de arroz y similares, cremas, aceites 
perfumados, vaselinas, dentífricos líquidos y en 
pasta, alcohol de menta, esencias naturales, simples 
y compuestas, esencias artificiales, simples y com
puestas, productos para teñir o decolorar el pelo, pe
tróleos en bruto y refinados, petróleo perfumado, 
petróleo especial para el pelo, bencina perfumada y 
sin perfumar, jabones duros y blandos, en polvo y li
quido, perfumados y sin perfumar, aguas aromáticas 
y, en g-eneral, toda clase de productos de perfumería, 
químicos, farmacéuticos y agrícolas y derivados de 
todos ellos, asi como sus envases, catálogos, cartas, 
facturas, carteles, anuncios y precintos. 

22,260. Vicente Herranz y Lamich Aguas de 
colonia y quina, lociones, extractos, cosméticos, bri
llantinas, polvos de arroz y similares, cremas, aceites 
perfumados, vaselinas, dentífricos líquidos y en pasta, 
alcohol de menta, esencias naturales, simples y com
puestas, esencias artificiales, simples y compuestas, 
productos para teñir o decolorar el pelo, petróleos en 
bruto y refinados, petróleo perfumado, petróleo espe
cial para el pelo, bencina perfumada y sin perfumar, 
jabones, duros y blandos, en polvo y líquido, per
fumados y sin perfumar, aguas aromáticas y, en ge-
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DIBUJOS DE MARGAS SOLICITADAS 
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neral, toda clase de iJi'oductos de perfumería, quími
cos, farmacéuticos y agrícolas y derivados de todos 
ellos, así como sus envases, catálogos, cartas, factu
ras, carteles, anuncios y precintos. 

22.261. Vicente Herranz y Lamioh. Aguas de 
colonia y quina, lociones, extractos, cosméticos, bri
llantinas, polvos de arroz y similares, cremas, aceites 
perfumados, vaselinas, dentífricos, líquidos y en pasta, 
alcohol de menta, esencias naturales, simples y com
puestas, esencias artificiales, simples y compuestas, 
productos para teñir y decolorar el pelo, petreles en 
bruto y refinados, petróleo perfumado, petrólo espe
cial para el pelo, bencina perfumada y sin perfumar, 
¡abones duros y blandos, en polvo y líquido, perfuma
dos y sin perfumar, aguas aromáticas y, en general, 
toda clase de productos de perfumería, químicos, far-
macónticos y agrícolas v derivados de todos ellos, así 
como sus envases, catálogos, cartas, facturas, carte
les, anuncios y precintos. 

22.262. Ricardo Costa Grande. Dentífricos, pro
ductos de perfumería, anestésicos. 

22.263. Alejandro Ramos y de mollns. Prepa
rados farmacéuticos. 

22,264 Alejandro Ramos y de Uolins. Prepa
rados farmacéuticos. 

22.266. Francisco Miralles Uotferrer. Té medi
cinal. 

22.267. Olegario Olsbert. Tej idos de todas clases-
22.268. José maria Turón. Productos farmacéu

ticos y específicos. 
22.271. Pedro Viüaa Dordal. Productos l'arma-

céuti'cos nutritivos y reconstituyentes. 
22.269. C. Pujol y Grau. Aguardientes, anisados, 

y demás aguardientes compuestos y licores. 
22.270. Avellno Trinzet e hijos. Tejidos de al-

god(')n. 
22.272. Ramón Fió. Caneloni y pastas para sopa 

en general. 
22.273. Olegario Glsbert. Tejidos. 
22.274. Gastón S. Rivals. Quesos. 

dido, hierro de calidad laminado y forjado, martillos, 
azadones, picos, formones, limas, yunques, tornos de 
acero fundido, bolas de acero. 

20,743. Gervasio Alfaro y Octavio. Jabones ex
ceptuando el jabón líquido. 

21,104. Francisco Blanque y Rogent. Producto 
farmacéutico de forma líquida para uso de inyec
ciones. 

21,245. Ramón Esplugues. Extracto de malta es
pecial en Irascos. 

21,390. Juan López Gutiérrez. Producto farma
céutico. 

21,405. Gonzalo Hormiguera y Hernández. Pro 
ducto farmacéutico. 

21,413. E. Gal S. en C. Jabones y toda clase de 
perfumería. 

21,415. Harry C. Clark y Tomás García Pérez-
Pinturas y esmaltes. 

21,428. Alvaro del Busto. Producto farmacéu
tico. 

21,439. Sobrinos de Rafael Abad Santonja. Li-
britos de papel de fumar. 

21,443. Sohuchardt et Schutte. Acero en barras 
perli'ladas, planchas y alambres, herramientas diver
sas, punzones, etc. 

21 ,446 . Industríale Slaatschappy Trompen-
burg. Automóviles y todas las partes componentes y 
accesorios de automóviles, así como ruedas con mue
lles para automóviles y otros artículos. 

3,614. R. S. Comptail Genérale de Vente de la 
Uonke Roscopf, S. A. Vve. Chs. León Schmid 
et Cía. Artículos de hierro, acero y otros metales, es
pecialmente relojes. 

4,146. S. en C, Barandiarán y Compañía. Pin
turas, barnices y drogas. 

MARCAS CONCRDIDAS 
(Coiitimiacirtii de la iiíig. ÜO) 

19,556 y 19,557. V. A. Gal. La primera, jabones y 
la seguiula, jabones y perfumería, pero haciéndose 
constar en \¡\. primera, que la concesión no recae so
bre la forma de la pastilla, sino sobre los relieves que 
en la misma aparecen. 

20,568. Sucesores de B. Brutan. Tejidos de al
godón. 

19,641. Domingo García González. Gaseosas, 
refrescos y licores. 

19.731. R. C. Williams. Frutas secas y evapora
das, tales como pasas, almendras, aceitunas, aceites 
de oliva y demás productos alimenticios. 

19,937. Luis S. Hamin. Alpargatas, calzado, pa
pel de todas clases, naipes, conservas de todas clases, 
vinos de todas clases y champagnes. 

19.980. R. S. Alexander Hnos. Máquinas y par
tes de las mismas, aparatos, herramientas, conduc
ciones y construcciones metálicas, accesorios para 
las mismas, calderería y artículos de fundición, hie
rro y acero en general. 

19.981. R. a. Herederos de Alexander. Máqui
nas y partes de las mismas, aparatos, herramientas, 
conducciones y construcciones metálicas, accesorios 
3ara las mismas, calderería y artículos de fundición, 
iiierro y acero en general. 

Q0,046 y 20,046 bis. José Pemartín y C." Vinos. 
20,239. Enrique Meinhardt. Aparatos matamos

cas y sus accesorios. 
20,666. Viuda e hijos de L Casanova. Aceites 

de todas clases y especialmente de oliva. 
20,401. Francisco de Navas y Ochoa. Almidón. 
20,691. R. S. Ed. Doerrenberg Soehne. Acero 

forjado y laminado, es decir acero de soldar y fun-

I 

MARCAS DENEGADAS 
(C'oiitiniiaoión de la pftg. 59) 

19,647. José Cruz. Jabones ordinarios y de to
cador. 

20,355. Uarimón y Debray S. en C. Papel de 
lija. 

20,381. Vicente Herranz. 
29,384. Triumph Cycle Company Limited. Má

quinas para escribir. 
20,394. R. S. F. Beiersdorf et Comercio Che-

mische Fabrik. Pasta dentífrica. 
20,429. Buenaventura Barba. Publicación pe

riódica y todos los documentos relacionados con la 
misma. 

20,447. Iiuis Pérez Blanco. Caramelos. 
20,462. Francisco Oliveras. Máquinas sulfata

doras y otras similares aplicadas a la industria y la 
agricultura. 

20,484. Luis Balmurri. Grasas de todas clases. 
20,616. Lorenzo Eleaterio Valí Botella. Galle

tas, bizcochos y, en general, toda clase de productos 
alimenticios. 

21,003. Paul Consseu. 
21,124. Alexander Ooodlet. Jabones de tocador. 
22,332. Juan Larrosa. Aceites extraflnos de 

oliva. 
22,360 y 61. Jacinto Sanz Tremiño Pasalodos. 

Producto farmacéutico. 
21,447. Vda. e Hijos de M. Martínez. Aguar

dientes anisados. 

MARCAS CADUCADAS 
{Continuaoirtii de la pCig. 122) 

3,283. R, s . Uanuel Ancha. Aguardientes,^li
cores y vinos aromatizados; licor especial coñac 
francés. 

3,367. R. s. Bisqnit Dubouohé y C . Cognac. 
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3,437. R. S. de Charle» Ronssln y C.'\ Mineral 
f'enicado, destinado a combatir las enfermedades de 
la vid, árÍ3oles y hortalizas, denominada «Fungi-
vore ». 

3,439. I.. Antolne Fils. Tintas. 
3,468. R. S. Vda. e Hljoa de Juan Rodrig^aez. 

Artículos (le pasamanería. 
3,471. Garrigrues Fils. I'roductos químicos. 
3.473. Delamara y Leroy. Jarabes. 
3.474. Cirilo Gualdo. Gorras y monteras de to

das clases. 
3,480. Jean Baptiste Revolller. Hoces, guada

ñas y aceros. 
3,485. José Ruiz Rendón, como grerente de la 

Sociedad J. Ruiz y C . Licor especial, cuya base es 
cognac jerezano. 

3,487. Torrabadella hermanos. Hilados y torci
dos de algodón. 

3,503. Martínez y Compañía. Chocolates. 
3,604. Ptckman y Compañía. Productos cerá

micos. 
21,444. Schuchardt et Schntte. Máquinas herra

mientas, tornos mecánicos, etc. 
21,452. Juan Uariño Alba. Pastillas que utilizan 

los sastres, modistos y modistas, para pegar prendas 
de vestir. 

21,463. Orohestrelle Co. Autopíanos y rollos o 
bandas musicales perforadas para emplearla,s en 
combinación con los mismos. 

21,467. R. S. Carbonea y Bellavista. Galletas y 
bizcoclios de todas clases. 

21,491. Casa Chemlsche Fabrik and Aotlen 
(vorm E. Scherlng:). Preparaciones químicas para 
usos fotográficos, incluso las postales, placas fotográ
ficas, películas, fotografías rígidas y en rollo y artícu
los fotográficos. 

21,484. Enrique Ferreri y Bosch. Galletas, biz
cochos y ambrosias. 

21,512 R. S. Kalle y C." Colores de anilina, pro!: 
duelos químicos y farmacéuticos. 

21.473. Corporaoión Wm. Wugley Jr. C.° Mas
ticatorios. 

21.474. Siemens et Haiske, C." Anónima Espa
ñola de Electricidad. Aparatos mecánicos y utensi
lios de alumbrado, etc. 

21,477. Criado y Lorenzo. Aceites y grasas para 
maquinaria e industria. 

21,493. Corporación The Chillington Tool, 
Co Ld. Azadones, palas, azadas, picos, llanas y sus 
análogos. 

21,496. Fernando Mazorra. Vinos, licores y ape
ritivos. 

21,603. León de la Viña y Gonzá,lez. Vino re
constituyente. 

MARCAS RENOVADAS 

(Coiitinuacirtn de la píig. flO) 

3,331. Francisco Rivlére e hijos. Telas metá
licas. 

3,454. Juan Surroca. Específico antidiabético. 
3,623. Federico Iiinaal. Vigas de madera. 
3,513. Ramón Puig: y Font. Tejidos. 
3,643. A. R. S. BSasIIorens Hnos. Géneros de 

punto. 
3,643. B. R. S. Olasllorens Hnos. Géneros de 

punto. 
3,643. C. R. S. MasUorens Hnos. Géneros de 

punto. 
3,660. Gasmotoren Fabrik Deutz. Máquinas y 

partes de máquinas. 
3,608. Maurioe Leprince. Productos farmacéu

ticos de su fabricación. 
3,511. Vicente Lober. Aguardientes. 

3,612. Juan Vicónte Versara. Vinos y aguar
dientes potables. 

3,514. Ramón Erro. Bordonería, trenzas y torci
dos d sed a, lana y algodón. 

3.617. Cristóbal Bernades. Ballena artificial. 
3.618. Fastells y Reg-ordosa, S. en C. Tejidos. 
3.619. Vda. de José Fedrola. Artículos de guar

nicionero, mundos, maletas, sacos de viajes y otros 
análogos. 

3,520. H. J. Andrevos y Compañía. Géneros de 
algodón. 

3,625 Walbaum lauling: Goulden et compañía. 
Vino de cliampagne. 

3,627. Serafín Aycest y Falcó. Vinos y licores. 
3,528. Enrique Corominas. Hilos y algodones en 

madejas y ovillos 
3,530. Isidro Gassol y C . Tejidos. 
3,536. Osear I.eg'ris. Tintura para teñirse. 
19,211. J. Ouilero Vlllareal y Gali y C.\ 8 en C 

Vinos de todas clases, aperitivos y licores. 

REGISTRO DE MODELOS Y DIBUJOS 

MOÜELÜS Y DIBUJOS SOLICITADOS 
(Continuación de la pííg. 70) 

1,109. Carlos Coppel. Sistema de horario com
pleto luminoso para toda clase de relojes. 

1,111. Rafael Ramírez de Dampierre y López. 
Cartera de bolsillo para contener documentos exhibí-bles. 

1,113. Jesús Peñas. Nuevo abridor de latas con o 
sin boquilla. 

MODI'LOS Y DIBUJOS CONCEDIDOS 
(Oontinnacirtn de lii I).'Í.Í;, 4S) 

1,006. Sánchez Díaz y Herrero. Ornamentación 
de cucharas y tenedores. 

1,026. S. A. La Ibérica. Galletas, bizcochos y 
gaufrettes. 

1,066. Vda. de Ilanuel Sánchez Remate. Pre
cinto de botellas, tarros y otros envases que conten-
g-an vinos, cognacs, aguardientes y demás productos 
similares. 

1,089. Pedro Careag^a. Pistola automática. 
1,093. Pedro Coduras. Estuche para guardar una 

imagen. 
1,092. Venancio López de Ceballos y Agruirre 

(conde de Campo-Giro). Pistola automática. 
1,091. Pedro Coduras. Capillitas portátiles. 
1,004. Ricardo Sanz. Botella de vidrio o de cris

tal para envase de toda clase de líquidos. 
1.096. Anastasio Barros Bañera. 
1,098. S. A. Cooperativa del Ter. Toallas. 
1.097. Santiago Domínguez Herrera. Baldosas 

de cemento comprimido para pavimentos. 

MODELOS Y DIBUJOS DENEGADOS 
(Contiuuacirtn do la píig. 25G del tomo .'iS; 

^'^^}' , *|- • -̂ ^8. Soie. Bobina o carrete para toda 
clase de hilos. 

fjiolclin oficial 1." ninrzo ]!)13.) 

La Oficina de Patentes, dirigida por D. Gerónimo 
Bolibar, Ingeniero industrial, Ronda de la Univer-
Bidad, número 17, Barcelona, se encarga de verificar 
los pagos de anualidades y justificación de práo 
ticas de patentes y certificados de adición, median 
te el pago de los derectios de tarifa establecido» 
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